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PROYECTO DE LEY No. ---------- DE 2010 Senado

“Por medio de la cual se establecen acciones

para la igualdad de oportunidades y desarrollo social,

económico y cultural de la población negra,  afrocolombiana, raizal y palenquera y se establecen otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

TITULO I

CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo. 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene como objetivo prevenir y erradicar toda forma de discriminación racial y de racismo ejercida en contra de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, mediante la adopción de medidas especiales que promuevan su desarrollo humano en los ámbitos social, económico, cultural, laboral, y educativo de la Nación.

Artículo 2. Definiciones. Para los efectos de la presente ley, se tomarán en cuenta las siguientes definiciones:

POBLACIÓN AFRODESCENDIENTE: Aquella persona de origen africano que vive en las Américas y en todas zonas de la diáspora africana por consecuencia de la esclavitud, habiéndoseles denegado históricamente el ejercicio de sus derechos fundamentales.

POBLACION AFROCOLOMBIANA: Persona perteneciente al grupo étnico que hace presencia en todo el territorio nacional, de raíces y ascendencia histórica, étnica y cultural africana, nacidos en Colombia, con su diversidad racial, lingüistica y folclórica. Entre los que se encuentran:

· COMUNIDADES NEGRA: Es el conjunto de familias de ascendencia Afrocolombiana que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias tradiciones y costumbres dentro de la relación campo-poblado, que revelan y conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros grupos étnicos.

· RAIZAL: El grupo étnico raizal está constituido por los nativos ancestrales del Archipiélago de San Andres, Providencia y Santa Catalina de ascendencia histórica, étnica y cultural africana. Su carácter insular, costumbres, prácticas religiosas y su lengua hacen de esta étnia, un grupo claramente diferenciado del resto de la sociedad nacional.

· PALENQUERA: La comunidad palenquera está conformada por los descendientes de los esclavizados que mediante actos de resistencias y de libertad, se refugiaron en territorios apartados especialmente en la costa norte y pacífica de Colombia, desde el siglo XV denominados palenques. La comunidad Palenque de San Basilio, único existente, conserva una conciencia étnica, religiosa y linguística que le permite identificarse como grupo específico.

VARIABLE ETNICA: Componentes en los programas y proyectos de inversión que incorporan criterios sociales, económicos, culturales, laborales, educativos, para garantizar el mejoramiento en desarrollo humano y calidad de vida de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera.

CAPITULO 2

MEDIDAS PARA COMBATIR EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL Y GARANTIZAR ACCIONES PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA.

Articulo 3. DE LOS PLANES DE DESARROLLO NACIONAL Y TERRITORIAL. Los gobiernos nacional y territorial, deberán incluir en todos los planes de desarrollo, programas y proyectos, que se adelanten en sus competencias, la variable étnica afrocolombiana con enfoque de derechos y como componente integral material de sus metas de gobierno.

Articulo 4. DE LOS PRESUPUESTOS GENERAL Y TERRITORIALES. La variable étnica afrocolombiana deberá verse reflejada en los programas y proyectos de inversión del Presupuesto General de la Nación y de los Presupuestos de los Entes Territoriales.

Parágrafo 1. La incorporación de la variable étnica se medirá mediante los siguientes criterios:

a. Número de políticas diseñadas para mejorar la calidad de vida de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera.

b. Número de población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, beneficada de los servicios ofrecidos por las entidades nacionales, departamentales y municipales.

c.Elaboración de políticas de monitoreo y gestión de servicios a nivel nacional y territorial, dirigidos a la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera.

d. Inclusión en todos los sistemas actuales de información del país y por deasrrollarse la variable étnica afrocolombiana.

Parágrafo 2. PÁGINAS WEB. En las páginas web de las entidades, nacionales, departamentales y municipales, se publicarán los resultados actualizados, del impacto en la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, que haya surtido las estrategias, programas, planes y proyectos desarrollados y ejecutados por dichas entidades.

Artículo 5. CRITERIOS Y VARIABLES EN ENCUESTAS A POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA. Con el fin de garantizar la focalización en el diseño de programas y proyectos de inversión para POBLACIÓN NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA, el Departamento Nacional de Estadística, DANE en las encuestas fuente de los censos poblacionales, incorporará los siguientes criterios:

1. La variable étnica afrocolombiana.

2. El índice de Necesidades Básicas Insatisfechas de la población NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA.

3. El fenotipo, los rasgos sociales y culturales característicos y presentes en los subgrupo Poblacionales pertenecientes a la Población Negra, Afrocolombiana, Raizal y Palenquera.

4. El idioma y/o lengua nativa.

5. La nacionalidad del afrodescendiente, como grupo étnico de raices y ascendencia histórica, étnica y cultural africana, NO nacidos en Colombia.

6. Los encuestadores asignados para adelantar la encuesta, deberán contar con los conocimientos y la formación en población NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL Y PALENQUERA, con el fin de garantizar la efectividad de la muestra.

Articulo 6. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

	ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE

Senadora de la República 
	MANUEL VIRGÜEZ P.

Senador de la República

	CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ Senador de la República 
	GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ Representante a la Cámara


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CONSIDERACIONES GENERALES

Pese al avance logrado con la ley 70 de 1993, son múltiples las investigaciones que ponen en conocimiento la situación de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, que además de encontrarse en medio de la pobreza, sufre discriminación racial y racismo, y carece de atención especial por parte del Estado que le permita el pleno desarrollo de sus habilidades.

Por ello, es necesario garantizar a esta población el acceso a la educación, a la salud, al empleo, y a la participación en todas las instancias del país, con el fin de promover su desarrollo humano, en condiciones dignas y de igualdad de oportunidades, erradicando todo tipo discriminación racial y de racismo. 

“Según los datos del Censo General 2005, el porcentaje de población que se autorreconoció como negra o afrocolombiana, incluyendo palenqueros y raizales, es de 4.261.996 que representa el 10,3% de la población total del país. Es importante señalar, que está cifra corresponde a la población censada y no a la población ajustada. No obstante, constituye un referente para el direccionamiento de políticas públicas, bajo la perspectiva de que se asume como tal a la población que “hace presencia en todo el territorio nacional, de raíces y descendencia histórica, étnica y cultural africana nacidos en Colombia, con su diversidad racial, lingüística y folclórica”, independientemente de su proceso de autorreconocimiento”
 

Con base en los resultados del Censo 2005, la población afrocolombiana se concentra en los departamentos del litoral Atlántico y Pacífico, siendo Chocó el departamento en el cual la mayoría de sus habitantes son afrocolombianos, siendo estos el 74% la población, es decir 286.011 personas.

A pesar que el  Chocó en su mayoría, es un departamento afrocolombiano,  no es este el departamento donde más se concentra esta población. En términos porcentuales, Valle del Cauca, se ubica como el departamento donde más se concentra la población afrocolombiana con una participación de aproximadamente del 24% albergando 1.092.169   afrocolombianos, seguido de  Antioquia y Bolívar, con una participación de  14.7% y 12.3% respectivamente.

La población afrocolombiana la conforman tres comunidades: los  raizales que se ubican  o provienen de las islas de San Andrés y Providencia, los palenqueros del palenque de San Basilio y las comunidades negras, quienes representan el 0.7%, 0.2% y el 99.1% del total de los afrocolombianos.
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Fuente: DANE, Censo 2005. Cálculos y diseño propios.

Los afrocolombianos  se distribuyen en todo el territorio nacional, sin embargo  la mayor proporción  se ubica en los litorales del océano Pacifico y Atlántico, con una concentración del  90.1%  del total de esta población, es decir 3.884.672 afrocolombianos,  además esta constituye en la mayoría de los casos más del 10% del censo  departamental, tal como lo muestra el siguiente gráfico.
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Fuente: DANE, CENSO 2005. Cálculos y diseño propios.

Las regiones en donde predomina la población afrocolombiana, históricamente han sido las rondas del sistema hídrico y las laderas del sistema orográfico, lo que conllevó su  crecimiento en asentamientos hoy desconectados de un sistema de ordenamiento territorial.

Mapa de la Población Afrocolombiana
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FUENTE: OCHA, Colombia

Los territorios afrocolombianos sufren de graves carencias económicas, que han traído consigo una oleada de pobreza y miseria, las cuales se ven reflejadas en un alto índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 17.2% por encima del promedio nacional, ubicándose en 44.8%
, como lo apreciamos en el siguiente gráfico: 
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Fuente: DANE, CENSO 2005. Cálculos y diseño propios.

En el gráfico se observa como la mayoría de los departamentos donde predomina la población afrocolombiana, muestra un alto porcentaje de NBI, tasas del 79.2% como es el caso de Chocó. Permitiendo establecer, que la exclusión territorial ha sido el mayor generador de pobreza, la cual, representa uno de los principales obstáculos para el desarrollo y bienestar de los afrocolombianos en sus regiones.  

A pesar del enfoque de derechos que ilumina a las políticas públicas en Colombia actualmente, es sorprendente que continúe la cadena de exclusiones evidenciadas en las desigualdades sociales, territoriales y de exclusión política, que tocaron las puertas de la Constituyente de 1991. La Asamblea no logró condensar en una unidad las divergencias y las desigualdades, ni la deuda social y política que tiene el país con la poblacion negra, afrocolombiana, raizal y palenquera. 

Hoy en día las poblaciones afrocolombianas exigen más respuestas acertadas y concretas del Estado y los diversos actores implicados en las decisiones públicas; acerca de la realidad que les acontece, en la que aun se evidencia la realidad de desarraigo, de esclavitud antigua y moderna, de violencia y exclusión, de invisibilidad e ignorancia de derechos que afecta a millones de afrocolombianos, las cuales no han tenido fin. 

Por ejemplo, son alarmantes los datos que se registran con respecto a la educación para esta poblacion: 

III. El 69% de afrocolombianos no asisten a ninguna institución educativa.

IV. El 11% de las niñas y los niños afrocolombianos no asisten a la escuela 
primaria, y la cifra subió al 27% en la educación media en el año 2007, según 
Afrodes y Global Rights. 

Sin embargo, Naciones Unidas en el informe presentado en 2004, expresa: 

“… el Gobierno reconoce que el 82% de ellos todavía vive sin que se subvenga a las necesidades básicas (abastecimiento de agua, luz eléctrica, saneamiento, etc.); la tasa de analfabetismo de esta población es tres veces superior a la del resto del país (43% en el campo y 20% en la ciudad, en comparación con el 23,4 y el 7,3% para el resto de la población) y de cada 100 jóvenes afrocolombianos apenas 2 tienen acceso a estudios superiores; la tasa de mortalidad infantil es del 151% mientras que el promedio nacional es del 39%; el 76% vive en condiciones de extrema pobreza y el 42% está sin empleo…” 

Asimismo, en el comunicado presentado en marzo de 2008 por la Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos señala que:

 “… el índice de condiciones de vida en el departamento con mayor población afrodescendiente, el Chocó, es de 56 mientras que el de Bogotá es de 88. Por los altos niveles de pobreza y de necesidades básicas insatisfechas la población afrodescendiente depende en un grado desproporcional de programas de red de seguridad y transferencias financieras”.

Igualmente, está demostrado:

 “… según una encuesta del DNP que el 80% presenta necesidades básicas insatisfechas, muchas poblaciones chocoanas están a oscuras, incomunicadas, sin salud y educación. El 74% recibe menos del salario mínimo legal. El ingreso per cápita de la población corresponde a US $500 (la tercera parte del promedio nacional)…”
.

La tasa de analfabetismo de esta población está cuatro puntos por encima de la no afrocolombiana ubicándose en el 12% y 7% respectivamente.

La situación en algunos de los departamentos en donde predomina la población afrocolombiana muestra esta realidad, donde la sumatoria de población afro que no sabe leer ni escribir, llega a 561.863 personas, con porcentajes que alcanzan el 26% como es el caso de Nariño. 
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Fuente: DANE, CENSO 2005. Cálculos y diseño propios.

La tasa de mortalidad infantil en la población afrocolombiana evidencia una significativa asimetría frente al total nacional. 

En Colombia este indicador mide la probabilidad que tiene un niño de morir en sus primeros cinco años de vida. La población afrocolombiana está 7 puntos por encima de la no afrocolombiana, lo que traduce que por cada mil niños afrocolombianos nacidos vivos, mueren aproximadamente 24.

Es importante tener claridad que este cálculo se hace sobre el total de cada población, es decir, mueren 24 niños afrocolombianos por cada mil, pero representado en  4.311.757 de personas que se reconocen con esta etnia, mientras que la tasa de mortalidad de los no afrocolombianos está representada en 33.698.898 de personas, que no pertenecen a ninguna minoría étnica; lo que demuestra la grave situación de bienestar en que vive la población afrocolombiana.   
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   Fuente: Comisión Intersectorial, 2009. Diseño propio.

La población afrocolombiana que vive en situación de desplazamiento supera en 3 puntos a la no afrocolombiana, confirmando la vulnerabilidad en que vive la población objeto de este proyecto de ley.
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Fuente: Comisión Intersectorial, 2009. Diseño propio.

En el Auto No. 005 de 2009, “Protección de los derechos fundamentales de la población afrodescendiente víctima del desplazamiento forzado, en el marco del estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 2004.”, la Corte Constitucional expresa:

“… La Corporación para el Desarrollo Social y Empresarial de los Pueblos Afro Colombianos – ECODESARROLLO - realizó una caracterización de la población afrocolombiana desplazada.
 Este estudio hecho para el año 2005 revela que el nivel de vida de los afrocolombianos se deterioró grandemente después del desplazamiento.
 Antes del desplazamiento, el 60.1% tenía vivienda propia y después del desplazamiento sólo era propietaria de su vivienda el 3.5%, mientras que el 33.1% vivía en arriendo. Antes, las “ocupaciones de hecho”, que se refieren a ocupación ilegal de predios, eran del 2.4 %, actualmente son del 10.6%. Además, antes del desplazamiento, el 65.6% de la población afrocolombiana encuestada vivía principalmente en casa, el 19.2% en rancho o choza, el 1.9% en apartamento. Pero después del desplazamiento, la población que vive principalmente en ranchos o chozas, es del 33.4%, 32.7% en casas, 10.4% en piezas, 7.5% en cambuches y el  6.1% en apartamentos. Obviamente la calidad de la vivienda es mucho peor después del desplazamiento. Tal como se señaló en el informe de  caracterización, “estos datos muestran un cambio profundo en la tendencia de la vivienda, lo cual repercute indudablemente en la calidad de vida de los afro colombianos desplazados”. La encuesta también demostró que 73.2% perdió sus bienes (casa, tierra, animales, maquinaria), el 74.2% su trabajo, el 58.6% sufrió algún tipo de lesión física, el 55.8% perdió a algún miembro del hogar, el 41.8% se vio separado de la familia.” 

La Pérdida de identidad y reconocimiento hacia la etnia dificultan los procesos propios de los afrocolombianos:

La ausencia de datos confiables sobre el tamaño de la población afrocolombiana, demuestra la invisibilidad histórica a la que han sido sometidos y se convierte en una barrera invisible que impide el desarrollo humano de la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera:

“Un acuerdo incumplido por el DANE en el Censo 2005, fue el de realizar campañas de información barriales y en medios masivos sobre la pregunta de auto-identificación étnico-racial”

El no cumplimiento de este acuerdo ocasionó el no autorreconocimiento étnico de millones de afrocolombianos, que no se identificaban con los términos establecidos por el DANE y en muchos casos, el encuestador no supo abordar la pregunta, por lo que fue omitida por muchos, como lo evidencian múltiples testimonios de personas afrocolombianas. 
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                  Fuente: www.dane.gob.co 

Al hacer un recuento de los censos en donde se ha pretendido establecer el número de población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera, se evidencia que la visibilidad estadística de la población afrocolombiana no es confiable.
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Esto deja en evidencia, el error del DANE en la formulación o falta de difusión de la pregunta de pertenencia étnica en el censo 2005, donde muchas personas pertenecientes a la población afrocolombiana se auto-reconocieron, y estos datos inciertos no han permitido desarrollar políticas y planes de atención, con presupuestos reales para la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera.

Aunque el Estado da señales de subsanar estas y otras deficiencias, como lo hizo al expedir los Documentos Conpes 2909 de 2007, 3169 de 2002 y 3310 de 2004 y el Plan Integral de 2007, los documentos han quedado sin ejecución, por la deficiente asignación de presupuesto. Se espera por parte de la población afrocolombiana, con el NUEVO CONPES 3660 que sale de las recomendaciones de la comisión intersectorial, expedido el 10 de mayo de este año,  que no suceda igual a los anteriores. Se percibe que dicho documento no cumple o abarca en su totalidad con las necesidades más sentidas la población negra, afrocolombiana, raizal y palenque.

Por tanto, las declaraciones, investigaciones y estadísticas expuestas, son motivo de preocupación, toda vez que se evidencia que las estrategias para mejorar la calidad de vida y garantizar la inclusión de los afrocolombianos en todos los ámbitos del país, deben ser para incidir en el cambio y formas de actuar de la sociedad y el Estado, que han sido perjudiciales o negativas en los Afrocolombianos; y con compromiso reales intersectoriales e interinstitucionales en todos las entidades del orden nacional y territorial, acompañados de procesos y normas que involucren y sensibilicen también a las entidades privadas. Estas causas que han ocasionado que millones de personas pertenecientes a la población negra, afrocolombiana raizal y palenquera vivan en condiciones de marcada desigualdad con el resto de los habitantes del país, cambiarán permitiendo dignificar la calidad de vida, acercando a su realidad, verdaderas oportunidades de desarrollo e inclusión en la sociedad. 

LEGALIDAD Y CONSTITUCIONALIDAD

Constitución Política

Artículo 7. 

“El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”. 

Articulo 13, inciso 2º 

“El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados”.

Artículo 68.

“…

Los integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una formación que respete y desarrolle su identidad cultural.

…”

Leyes 

Ley 22 de 1981. Por medio de la cual se aprueba " La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial", adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en Resolución 2106 (XX) del 21 de diciembre de 1965, y abierta a la firma el 7 de marzo de 1966.

Ley 21 de 1991. Ratifica el Convenio 169 de 1991 de la OIT, en la cual asumió el compromiso en Estado Colombiano de modificar la legislación para aplicar la diferenciación y afirmación positiva a los pueblos indígenas y tribales. 

Artículo  2. Numeral 1. Literal d). 

Cada Estado Parte prohibirá y hará cesar, por todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieren las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por personas, grupos organizaciones. (Subrayado fuera de Texto).

Artículo  2. Numeral 2.

Los Estados Partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

Ley 70 de 1993. 

Artículo 1. 

(…) tiene como propósito establecer mecanismos para la protección de la identidad cultural y de los derechos de las comunidades negras de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el fin de garantizar que estas comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente al resto de la sociedad colombiana. (Subrayado fuera de texto)

Artículo 3.

(…)

1. El reconocimiento y la protección de la diversidad étnica y cultural y el derecho a la igualdad de todas las culturas que conforman la nacionalidad colombiana.

2. El respeto a la integralidad y la dignidad de la vida cultural de las comunidades negras.

3. La participación de las comunidades negras y sus organizaciones sin detrimento de su autonomía, en las decisiones que las afectan y en las de toda la Nación en pie de igualdad, de conformidad con la ley.

(...)

Artículo 50. 

El Gobierno fomentará y financiará actividades de investigación orientadas a la promoción de los recursos humanos y al estudio de las realidades y potencialidades de las comunidades negras, de manera que se facilite su desarrollo económico y social. (…).

Artículo 58. 

En los fondos estatales de inversión social habrá una unidad de gestión de proyectos para apoyar a las comunidades negras en los procesos de capacitación, identificación, formulación, ejecución y evaluación de proyectos. (…).

Decretos Nacionales:

Decreto 2492 de 1982. Por el cual se promulgan Tratados Internacionales.

Artículo 7. 

Declarase vigente para Colombia desde el 2 de octubre de 1981 la "Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación Racial", abierta a la firma en New York el 7 de marzo de 1966.

Decreto 1122 de 1998. Por el cual se expiden normas para el desarrollo de la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, en todos los establecimientos de educación formal del país y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1.

“Todos los establecimientos estatales y privados de educación formal que ofrezcan los niveles de preescolar, básica y media, incluirán en sus respectivos proyectos educativos institucionales la Cátedra de Estudios Afrocolombianos, atendiendo lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 70 de 1993 y lo establecido en el presente Decreto”

Artículo 4. 

Los establecimientos educativos estatales y privados incorporarán en sus respectivos proyectos educativos institucionales, los lineamientos curriculares (…) en relación con el desarrollo de los temas, problemas y proyectos pedagógicos vinculados con los estudios afrocolombianos, atendiendo, entre otros criterios, los siguientes:

a) Los principios constitucionales de igualdad y de no discriminación, como base de la equiparación de oportunidades. (subrayado Fuera de Texto).

Decreto 4181 de 2007. Por el cual se crea la Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal.

Artículo 1.

Créase una comisión Intersectorial que se denominará “Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal”, con el objetivo de evaluar las condiciones de vida de la población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal y presentar al Gobierno Nacional las recomendaciones tendientes a la superación de las barreras que impiden el avance de dicha población, en particular de las mujeres y de los niños, en los campos económicos y social, así como la protección y realización efectiva de sus derechos civiles. 

Artículo 3.

La Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de su instalación, y sesionará ordinariamente en dos oportunidades durante dicho lapso por convocatoria de su Presidente.  (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

Decreto 4401 de 2008. Por el cual se modifica el Decreto 4181 de octubre 29 de 2007, por el que se crea la Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal.

Artículo 2.

Modifíquese el artículo 3o del Decreto 4181 de 2007, el cual quedará así:

“Artículo 3o. Duración y sesiones. La Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y Raizal tendrá vigencia hasta el 21 de mayo de 2009 y sesionará ordinariamente en dos oportunidades durante dicho lapso, por convocatoria de su Presidente”. (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

Sentencias:

Sentencia T-422 de 1996. Diferenciación Positiva Para Comunidades Negras

La diferenciación positiva correspondería al reconocimiento de la situación de marginación social de la que ha sido víctima la población negra y que ha repercutido negativamente en el acceso a las oportunidades de desarrollo económico, social y cultural. Como ocurre con grupos sociales que han sufrido persecuciones y tratamientos injustos en el pasado que explican su postración actual, el tratamiento legal especial enderezado a crear nuevas condiciones de vida, tiende a instaurar la equidad social y consolidar la paz interna y, por lo mismo, adquiere legitimidad constitucional.

Sentencia C-169 de 2001: 

La Corte Constitucional define que los pueblos tribales a que se refiere la ley 21 de 1991, en Colombia está representado por las minorías étnicas entre la cuales se encuentran las comunidades negras, confirmando que estas comunidades están cobijadas con el convenio 169 O.I.T.

Documentos CONPES 

Conpes 2909 de 1997 “Programa de apoyo para el desarrollo y reconocimiento étnico de las comunidades negras” en el numeral III. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS, señala: 

“….

La política para la población afrocolombiana se enmarca bajo los siguientes objetivos:

· Facilitar para las comunidades negras un proceso de desarrollo social, económico y cultural conforme a su cosmovisión, a través de su participación y de sus organizaciones representativas en los planes, programas y proyectos que los involucren.

· Adelantar acciones de protección, promoción, divulgación y defensa de los derechos étnicos, individuales y colectivos de las comunidades negras.

…”

· La política respecto a las Comunidades Negras tendrá como marco de referencia las siguientes estrategias:

· Apoyo a un proceso de desarrollo socioeconómico, conforme a su cosmovisión.

· Derecho a la diferencia.

· Reconocimiento al derecho territorial y a los recursos naturales.

· Fortalecimiento organizativo e institucional.

· Participación equitativa en las instancias de definición y orientación del país.

· (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

Conpes 3169 de 2002 “Política para la población afrocolombiana” en el numeral 

V. ESTRATEGIAS Y ACCIONES, dispuso:

“…

Para el desarrollo del objetivo propuesto, se implementarán las siguientes estrategias:

· CONOCER, CONOCERNOS Y DARNOS A CONOCER. Esta estrategia busca establecer un sistema de información confiable y actualizado sobre la población afrocolombiana del país; (…)

     …

De igual manera el DANE, debe mantener actualizada la base de datos de los territorios correspondientes a las comunidades negras, e iniciar el análisis de las variables para la construcción de indicadores de condiciones de vida de estas comunidades…”. (Subrayado fuera de texto”.

· FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL. (…) por medio del cual se fortalece la gestión administrativa y gerencial de las entidades territoriales, con eficacia, eficiencia y transparencia para que puedan dar respuestas acordes con las necesidades, intereses y expectativas de la población en el marco de su fortalecimiento étnico. Así mismo, reconoce la necesidad de involucrar el componente afrocolombiano en todos los planes y procesos de planeación. (Subrayado fuera de texto).

..”

Conpes 3310 de 2004 “Política de acción afirmativa para la población negra o afrocolombiana”, señala en el IV.  ESTRATEGIAS, lo siguiente: 

“…

C. Dotar de un sistema de información que permita la identificación, caracterización, cuantificación y registro de la población negra o afrocolombiana.

(…).

E. Seguimiento a las políticas y estrategias para la población negra o afrocolombiana enmarcadas en el plan nacional de desarrollo.

(…).

Conpes 3660 de 2010. “Política para Promover la Igualdad de Oportunidades para la Población Negra Afrocolombiana, Palenquera y Raizal”.  En el VII. PLAN DE ACCIÓN, propone lo siguiente:

Eje Problemático 4; Objetivo 1:

Inclusión y fortalecimiento de la variable étnica en los procedimientos, instrumentos y formatos de las entidades nacionales, para orientar el diseño de política, y mejorar su focalización hacia la población Afrocolombiana.

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES:

· Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial

Articulo 2. Numeral 1, Literal e.

Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, la discriminación racial practicada por personas, grupos u organizaciones. (Subrayado y Negrilla fuera de Texto)

Articulo 2. Numeral 2. 

Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, (…). (Subrayado y Negrilla fuera de Texto)

Articulo 5. 

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, (…). (Subrayado y Negrilla fuera de Texto)

· Convenio  169 de la OIT. sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

Artículo 1. 

1. El presente Convenio se aplica:

a) a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial:

Artículo 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de la población;

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones. (Subrayado y Negrilla Fuera de Texto).

OTROS INSTRUMENTOS DE CARÁCTER INTERNACIONAL

Declaración Universal de Derechos Humanos.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio.

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial.

Convención Internacional para la Represión y Castigo del Crimen  de Apartheid.

Convención Relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la  Enseñanza.

Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de  Discriminación contra la Mujer.

Convención sobre los Derechos del Niño.

Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales. (Convenio Nro. 107 OIT)

Convenio sobre la Discriminación en el Empleo y Ocupación. (Convenio Nro. 111 OIT)

Convención Internacional  sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y sus familias.

Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales.

Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a las Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas.

Declaración Universal de la UNESCO sobre la Diversidad Cultural.

Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos. (Declaración y Programa de Acción de Viena)

Declaración y Programa de Acción de la III Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia. (Declaración y Programa de Acción de Durban) 

Principios sobre Tolerancia de la UNESCO.

Declaración del Milenio.

IMPACTO FISCAL

La presente ley no genera impacto fiscal, porque con ella no se esta ordenando gasto alguno, ni otorgando beneficios tributarios, sino estableciendo la visibilización de la inversión pública desde el enfoque étnico para los aforcolombianos.
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